
POR EL CUAL SE ESTABLECE EL "SORTEO" COMO PROCEDIMIENTO 
PARA LA SELECCI~N DE REMATADORES QUE TENDRA~N A SU CARGO 
LA VENTA EN SUBASTA PUBLICA DE LOS BIENES DE uso DE LOS 
ORGANISMOS Y ENTIDADES DEL ESTADO PARAGUAYO. 

Asunción, f l  de M~;e&s de 2009 

VISTO: La Ley "De Organización Administrativa" del 22 de junio de 1909. 

La Ley No 870/81 "Código de Organización Judicial " 

La Ley No 1034/83 "Del Comerciante ". 

La Ley No 109 del 6 de enero de 1992 "Que aprueba con modzJicaciones 
el Decreto-Ley No 15 de fecha 8 de marzo de 1990, "Que establece las 
funciones y estructura orgánica del Ministerio de Hacienda". 

La Ley No 1535 del 31 de diciembre de 1999 "De Administración 
Financiera del Estado". 

El Decreto No 8127 del 30 de marzo de 2000 "Por el cual se establecen 
las disposiciones legales y administrativas que reglamentan la 
implementación de la Ley No 1535/99, "De Administración Financiera 
del Estado" y elfincionamiento del Sistema Integrado de Administración 
Financiera (SU F) Y. 

El Decreto No 20.132/2003 "Que aprueba el Manual de Normas y 
Procedimientos para la administración, uso, control, custodia, 
clasiJicaciÓn y contabilización de los bienes del Estado Paraguuyo" 
(Expediente M. H. No 24.572/2009); y 

CONSIDERANDO: Que la Ley No 1535/99 establece en su Articulo 78 cuanto 
sigue: "Dirección General de Contabilidad Pública: La 
Dirección General de Contabilidad Pública tendrá a su cargo 
el estudio y la aplicación de sistemas y procedimientos 

preparación y 
informes Jinancieros 
y la supervisión del 

s institucionales de 
contabilidad, así como oración del proyecto de 

la Contraloría 
con lo establecido en el 
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Que la Ley de Organización Administrativa - Capítulo XIII 
"Del Régimen de las Enajenaciones y Arrendamientos", 
expresa en su Artículo 236 lo siguiente: "Toda venta, 
transmisión o arrendamiento de valores y bienes muebles o 
inmuebles del Gobierno, a menos que una ley especial diga lo 
contrario, se hará en subasta pública, de bidamente 
anunciada con especificación de la base, modo de pago y 
demás condiciones". 

Que el Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección 
General de Contabilidad Pública, dependiente de la 
Subsecretaría de Estado de Administración Financiera, es el 
órgano normativo y consolidador de los informes 
patrimoniales de los Organismos y Entidades del Estado. 

Que dentro de este contexto es necesario reglamentar y 
determinar el procedimiento para la selección del o los . 
rematadores que tendrán a su cargo la venta de los bienes de 
uso de los Organismos y Entidades del Estado Paraguayo, en 
el marco de la transparencia para la correcta administración 
de los bienes del Estado. 

Que la Abogacía del Ministerio de Hacienda se ha 
expedido en los Dictamen No 1412 del 3 de 
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D E C R E T A :  

Art. lo.- Establézcase el "sorteo" como procedimiento para la selección de 
rematadores que tendrán a su cargo la venta en subasta pública, de los 
bienes de uso de los Organismos y Entidades del Estado Paraguayo. 

Art. 29- Los Organismos y Entidades del Estado que realizarán la venta de sus 
bienes de uso en subasta pública, deberán adoptar las medidas 
administrativas pertinentes y, a partir de los diez (10) primeros días 
hábiles de la promulgación del Decreto o Resolución que autoriza la 
subasta, solicitará al Ente que nuclea a los rematadores, la designación 
como mínimo a tres (3) y como máximo a cinco (5) para el sorteo 
correspondiente. 

Art. 34- El procedimiento de elección de los mismos se realizará con la presencia ~ 

de la Mhima Autoridad de la Entidad o un Representante Ojcial 
debidamente identzjkado, la Comisión de Coordinación de la 
Organización de la Subasta, creada para el efecto y la Auditoría Interna 
de la Entidad. 

Art. 44- Los rematadores que salieran sorteados, serán oficialmente designados 
para la subasta pública, a través de una Resolución del Organismo o 
Entidad afectado; y si por algún motiv idamente justificado no 
pueden llevar a cabo la tarea, se conforme al 
Artículo 2" de este Decreto. / 1 

Art. 54- 

Art. 64- 

Hacienda. 
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